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Ref.: Circular BDT/DKS/DIS/080 Ginebra, 26 de agosto de 2025 

  
   

- A las Administraciones de los Estados 
Miembros de la UIT; 

- Al Estado de Palestina (Resolución 99); 
- A los organismos nacionales de 

reglamentación 
 

   
   
   
   

 

Asunto: Convocatoria de manifestaciones de interés para acoger la primera Cumbre Mundial de 
la UIT Un mundo accesible (14-16 de julio de 2026) 

  

Estimado Señor/Estimada Señora: 

Tras la reunión del Grupo Asesor de Desarrollo de las Telecomunicaciones (GADT) celebrada del 20 al 24 
de mayo de 2025 y el Documento 17, «Organización de la Cumbre mundial de la UIT Un mundo Accesible 
– TIC para TODOS», me complace invitar a presentar manifestaciones de interés para acoger este evento 
pionero. 

La Cumbre Mundial «Un mundo accesible – TIC para TODOS» (14-16 de julio de 2026, provisional) será la 
primera plataforma mundial dedicada a promover la accesibilidad de las TIC como pieza clave en la 
inclusión digital. Tiene por objeto reunir a gobiernos, industria, instituciones académicas, sociedad civil y 
otras partes interesadas para impulsar resultados concretos y prácticos que garanticen que la tecnología 
sea accesible y beneficiosa para todos, independientemente de su edad, género, capacidad o geografía. 

La acogida de esta Cumbre visionaria le permitirá a su país: 

– Demostrar liderazgo estratégico impulsando una transformación digital inclusiva dentro del 
panorama mundial. 

– Atraer a responsables políticos internacionales, expertos y partes interesadas para que exploren 
soluciones y prevean oportunidades de asociación destinadas a avanzar en la implementación. 

– Configurar la agenda mundial como primer anfitrión de esta Cumbre, sentando las bases de un 
futuro digital sin barreras en el que nadie quede rezagado. 

Invitamos a los Estados Miembros a presentar oficialmente su intención de acoger el evento antes del 
31 de octubre de 2025. Se dará preferencia a los países que tengan un historial de organización de eventos 
de TIC accesibles o que muestren un liderazgo firme en la promoción de la inclusión digital. 

Sírvase dirigir su expresión de interés o cualquier consulta a bdtdirector@itu.int, con copia a 
digital.inclusion@itu.int. 
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Juntos podemos garantizar que esta Cumbre se convierta en un legado decisivo para diseñar un futuro 
digital sin barreras para todos. 

Le saluda atentamente, 

  

(firmado) 

Cosmas Luckyson Zavazava 
Director 

 


